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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8523 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Tajo O.A. de la resolución
de una concesión de aguas en el término municipal de Collado de la
Vera (Cáceres). Refª: C-0426/2022.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una
concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:

- Referencia expediente: C-0426/2022

Características del aprovechamiento

Titular: Jonás Prieto Merchán (***412***)

Uso: riego de cerezos

Clasificación del uso: Usos agropecuarios-Regadío (Riegos) Apartado b) 1º del
Art. 49 bis del RDPH

Volumen máximo anual (m³): 2.751,16

Volumen máximo mensual (m³): 919,7

Modulación mensual (m³):

Mayo – 322,7

Junio – 695,4

Julio – 919,7

Agosto - 813,3

Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,34

Plazo: 10 AÑOS

Título que ampara el derecho: La presente resolución

Observaciones: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son
limitativos.  La  suma  de  los  volúmenes  y  caudales  consumidos  en  todas  las
captaciones  no  debe  superarlos.

Nº de captaciones: 1

Nº de usos:1

Características de las captaciones

Captación nº 1

Procedencia de las aguas: Pluvial

Sistema de explotación: Tiétar
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Cuenca vertiente a la masa de agua: Garganta Jaranda (ES030MSPF0712010)

Tipo de captación: Charca

Dimensiones (m): 50x23x2,5

Capacidad (m³): 2.900

Potencia instalada (C.V.): ----- (derivación por gravedad)

Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 0,34

Volumen Máximo Anual (m³): 2.751,16

Volumen Máximo Mensual (m³): 919,7

Modulación mensual (m³):

Mayo – 322,7

Junio – 695,4

Julio – 919,7

Agosto - 813,3

Distancia a captaciones de otros aprovechamientos: A más de 100 m

Localización de la captación

Término Municipal Provincia Polígono Parcela Coordenadas UTM
ETRS-89 (HUSO 30)

Collado de la Vera Cáceres 3 122 X=268358 Y=4437561

Características del uso

Uso 1: Usos agropecuarios-regadío

Uso: Riego de cerezos

Volumen Máximo Anual (m³): 2.751,16

Modulación mensual (m³):

Mayo – 322,7

Junio – 695,4

Julio – 919,7

Agosto - 813,3

Cultivo:

Superficie regable (ha): 3,6133

Tipo Cultivo: Frutales (Cerezos)



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 11 de marzo de 2024 Sec. V-B.  Pág. 12580

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
85

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

Sistema Riego: Localizado o Goteo

Localización del uso:

Parcelas  122  y  126,  polígono  3,  paraje  Bolsillas,  de  Collado  de  la  Vera
(Cáceres).

Madrid, 16 de febrero de 2024.- El Comisario de Aguas, Javier Díaz-Regañón
Jiménez.

ID: A240009790-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-03-08T15:13:41+0100




